
 

 

 
Esta hoja de información es una breve descripción del seguro, por lo que no está completa. La información precontractual y contractual completa se facilitará 
en otros documentos tales como el certificado de la póliza o las condiciones generales y particulares de la póliza. Para estar completamente informado, lea 
atentamente todos los documentos que se le faciliten. 

¿En qué consiste este tipo de seguro? 
Consiste en las distintas prestaciones asistenciales y de anulación que integran el sistema de protección al viajero para el Asegurado que se desplace dentro 
del ámbito territorial contratado. 

 
¿Qué se asegura? 
Los principales supuestos asegurables son: 
 Asistencia médica y sanitaria: 

• España: 15.000 €. 

• Europa: 250.000 €. 

• Mundo: 500.000 €. 

• A bordo del crucero: 15.000 €.  
 Repatriación o transporte de acompañantes (2): ILIMITADO. 
 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos: 

ILIMITADO. 
 Repatriación o transporte del asegurado fallecido: 

ILIMITADO. 
 Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar: 

ILIMITADO. 
 Regreso anticipado por hospitalización de un familiar superior 

a 5 días: ILIMITADO. 
 Prolongación de estancia en hotel por prescripción médica 

(100 €/15días): 1.500 €. 
 Desplazamiento de una persona en caso de hospitalización 

del asegurado superior a 5 días: ILIMITADO. 
 Gastos de estancia de la persona desplazada en caso de 

hospitalización del asegurado superior a 5 días (80 €/día): 
800 €. 

 Envío de conductor profesional: INCLUIDO. 
 Transmisión de mensajes urgentes: INCLUIDO. 
 Envío de medicamentos al extranjero: INCLUIDO. 

 Servicio de información: INCLUIDO. 
 Gastos médicos derivados del uso de cámara hiperbárica: 

10.000 €. 
 Pago de muletas: 2.000 €. 
 Reembolso de las clases contratadas (40 €/día): 400 €. 
 Búsqueda y rescate del asegurado: 15.000 €. 
 Pérdidas materiales: 1.000 €. 
 Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados: 

INCLUIDO. 
 Pérdidas materiales en el equipamiento deportivo: 500 €. 
 Demora del equipaje de material deportivo: 300 €. 
 Gastos del alquiler por rotura accidental del material deportivo 

(30 €/día): 300 €. 
 Invalidez permanente por accidente en viaje: 10.000 €. 
 Fallecimiento por accidente en viaje: 10.000 €. 
 Invalidez permanente por accidente del medio de transporte: 

20.000 €. 
 Fallecimiento por accidente del medio de transporte: 20.000 €. 
 Responsabilidad civil privada: 75.000 €.  
 Ampliaciones opcionales: 

• Gastos de rehabilitación: 1.000 €. 

• Gastos de anulación de viaje: 3.500 €. 

• Ampliación de profundidad: HASTA 75 METROS

  

¿Qué NO está asegurado?  
 Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, del TOMADOR DEL SEGURO, de los BENEFICIARIOS o de las personas que 

viajen con el ASEGURADO. 

 Los siniestros ocurridos en caso de guerra, manifestaciones y movimientos populares, actos de terrorismo y sabotaje, huelgas, 
detenciones por parte de cualquier autoridad por delito no derivado de accidente de circulación, restricciones a la libre circulación o 
cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos que el ASEGURADO pruebe que no tiene relación con el hecho por el que se solicitan 
tales acontecimientos. 

 El hurto, entendiéndose por tal la sustracción de cosas muebles ajenas, sin mediar violencia o intimidación en las personas ni fuerza 
en las cosas. 

 Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o administración de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos 
o por la utilización de medicamentos sin prescripción médica.  

 El robo del equipaje u objetos personales que se encuentren en vehículos o tiendas de campaña. Los daños, pérdidas o robos, 
resultantes de que los efectos y objetos personales hayan sido dejados sin vigilancia en un lugar público o en un local puesto a 
disposición de varios ocupantes. 
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Empresa: Mana Underwriting, S.L.U.  con la capacidad delegada de SI Insurance (Europe) SA, Sucursal en España. 

Agencia de suscripción:  La agencia de suscripción en esta póliza es Mana Underwriting, S.L.U., 
con domicilio en calle Irún 7, 1º 28008 Madrid, e inscrita en el Registro de la DGSFP con Clave: AS0106. 

Asegurador:   SI Insurance (Europe), SA, compañía aseguradora con número R.C.S. de Luxemburgo B221096, que tiene su 
sede central en 40, Avenue Monterey, L-2163 Luxemburgo, Grand Duchy of Luxembourg. SI Insurance (Europe) SA, Sucursal 
en España tiene su domicilio en Avenida Diagonal, 407 bis, Piso 18. CP-08008 Barcelona, España. La Sucursal está 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 46517, Hoja 141, Entrada B-522599. Titular del Número 
de Identificación Fiscal W0186505D, inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones con el número E-229. 
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 Enfermedades psíquicas, mentales, nerviosas o depresiones sin hospitalización, o que justifique una hospitalización inferior a tres días. 
Los actos dolosos, así como las autolesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el intento de suicidio. 

 Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al ASEGURADO por la conducción de vehículos a motor, aeronaves, y 
embarcaciones, así como por el uso de armas de fuego.  

 

¿Existen restricciones en lo que respecta a la cobertura? 
    Las principales restricciones son las siguientes:  

! En caso de urgencia vital como consecuencia de una complicación imprevisible de una enfermedad crónica, preexistente o congénita, 
el ASEGURADOR se hará cargo únicamente de los gastos de una primera asistencia sanitaria realizada con carácter de urgencia y 
dentro de las primeras 24 horas, a contar desde su ingreso en el centro hospitalario. 

! En caso de repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos, el medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el 
Equipo Médico del ASEGURADOR en función de la urgencia y gravedad del caso. Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en 
las primeras 24 semanas de gestación. 

! Si el ASEGURADO se negara a ser trasladado en el momento y en las condiciones determinadas por el servicio médico del 
ASEGURADOR, se suspenderán automáticamente todas las garantías y gastos resultantes a consecuencia de esa decisión. 

! En caso de repatriación o transporte del asegurado fallecido, No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia. 
! Las cámaras, complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la imagen, así como sus accesorios, quedan 

comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto del equipaje. Los artículos de cosmética y maquillaje quedarán 
comprendidos hasta el 50% de su valor de compra. 

! El ASEGURADOR reembolsará, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares, por persona y sobre el conjunto de los 
equipajes facturados por el ASEGURADO, el contenido razonable del equipaje, utilizándose como criterios para esta valoración la 
naturaleza y motivo del viaje, así como el tamaño y el peso del contenido en relación con el bulto que se transporta. 

! La demora en la entrega del equipaje de material deportivo deberá ser superior a 12 horas, o bien que transcurra una noche por medio. 
En el caso de que la demora se produzca en el viaje de regreso, sólo estará cubierta si la entrega del equipaje se retrasa más de 48 
horas, a contar desde el momento de la llegada, e impide la salida hacia un nuevo viaje contratado. 

! En la garantía de Gastos de alquiler por rotura accidental del material deportivo No quedan contemplados con esta garantía los gastos 
por alquiler de bastones, botas o cualquier otro calzado similar. No existirá cobertura en caso de que la rotura es susceptible de 
reparación o debido a defecto del fabricante o en caso de que el equipo haya sido manipulado. 

  

¿Dónde estoy cubierto?  
 Ámbito LOCAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado dentro del mismo país. 
 Ámbito CONTINENTAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado dentro del mismo continente geográfico. En el caso 

de viajes con origen en Europa, se considerará también ámbito continental cuando el destino del viaje sea alguno de los países ribereños 
del Mediterráneo (Argelia, Chipre, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez, Turquía y Jordania), siempre que 
así se especifique en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 Ámbito MUNDIAL: aquel que tenga el origen y el destino del viaje asegurado en países de distintos continentes geográficos. 
 
¿Cuáles son mis obligaciones?  

• Pagar la prima en las condiciones estipuladas en la póliza en el momento de la formalización del contrato.                                                                                                                                                           
• Comunicar, durante el curso del contrato y en un plazo de 5 días de haber conocido la alteración o la modificación de los factores y 

circunstancias declaradas que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que, si hubiesen sido conocidas por el ASEGURADOR en el 
momento de perfección del contrato, no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones más gravosas.  

• Comunicar al ASEGURADOR la ocurrencia del siniestro dentro del plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue 
conocido.  

• Ante la producción de un siniestro que pueda dar lugar a las prestaciones cubiertas, el ASEGURADO deberá, indispensablemente, 
comunicarse con el servicio telefónico de urgencia establecido, indicando el nombre del Asegurado, número de póliza, lugar y número de 
teléfono donde se encuentra, y tipo de asistencia que precise.  

• El ASEGURADO debe suministrar toda prueba que sea razonablemente demandada sobra las circunstancias y consecuencias del siniestro. 
• Tan pronto como se produzca el siniestro, emplear todos los medios que estén a su alcance para aminorar las consecuencias del mismo.                                                                                                                                                                                                        

 
¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos? 
El contratante del seguro está obligado al pago de la prima en el momento de la formalización del contrato. Salvo pacto diferente, el pago 
será único. En función del acuerdo con la compañía, el pago de la prima podrá realizarse mediante domiciliación bancaria, por 
transferencia o por tarjeta. 

 
¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura? 
Este contrato toma efecto a las 00:00 horas del día indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, cesando sus efectos a las 24:00 
horas de la fecha que tenga señalada como término en las Condiciones Particulares.                                                                                                                         
• Garantía Gastos Anulación: en la Modalidad Temporal, entrará en vigor a las 24:00 del día de contratación del seguro y finalizará en el 

momento en que el Asegurado haya iniciado el viaje asegurado; la garantía será válida cuando el seguro se haya contratado en el 
momento de la confirmación del viaje asegurado, o durante los 7 días siguientes. En esa modalidad, la póliza entrará en vigor 72 horas 
después de la fecha de contratación del seguro o de la contratación del viaje. 

• Resto de Garantías: Tendrán efecto mientras el Asegurado se encuentre desplazado fuera de su localidad de residencia habitual, y en 
el caso de Garantía de Asistencia a Personas, de acuerdo con la "Franquicia kilométrica" 

No obstante, para su entrada en vigor será condición imprescindible que se haya pagado la prima correspondiente. 
 

¿Cómo puedo rescindir el contrato?   
Si usted ha contratado su seguro a distancia, puede anularlo durante los primeros 14 días enviándonos una comunicación escrita. Sin 
embargo, no podrá anularlo si es un seguro de viaje o equipaje y dura menos de un mes o si es cualquier otro tipo de seguro y dura menos 
de 14 días. 
En los casos de los seguros de Modalidad Anual Multiviaje con renovación tácita, el Asegurado deberá notificar el Asegurador su voluntad 
de rescisión del contrato hasta un mes antes de la terminación del período de vigencia. 


